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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

UBBltÉMimén - Intervención de Fondos 
« U Diputación Provincial.-Teléfoio 1700 
bnp. de Ip Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Miércoles 17 de Diciembre de 1958 
> úm; 285 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas v 
Dldios precios serán Incrementados con c 

10 por. 100 para, amortlzacldn de empréstito 

Delegación de Hacienda de León INTERVENCION 

RELACION de depósitos que se hallan incursos en prescripción establecida por el artículo i l del Regla
mento de la Caja General de Depósitos por haber transcurrida más de veinte años sin que sus dueños hayan 
realizado gestión alguna que implique el derecho de propiedad. . 

Todos los resguardos correspondientes a estos depósitos quedarán anulados y sus importes adjudicados al 
Tesoro si en el plazo de dos meses no se presenta reclamación alguna por parte de los interesados que justifi' 
que su derecho a seguir en la propiedad de los depósitos ^citados. 
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León, 28 de Noviembre de'^SS.—El Delegado de Hacienda, Máximo Sanz, 5440 

Eicms, Optación ProMal 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

el Sr. Alcalde del .Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo, para reali 
zar obras de cruce con tubería de 
conducción de agua en Km. 28, Hm. 9i 
del C. V, de «León a La Bañeza», se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días, se puedan pre
sentar reclamaciones por ios que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporación. 

León, 22 de Noviembre de 1958, — 
El Presidente, J. Eguiagaray, 
5156 Núm. 1525.-42,00 ptas. 

Habiendo solicitado autorización 
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Bembibre, para realizar obras de 
cruce coú tubería de desagüe y sa
neamiento de un grupo de viviendas 
en el C. V. de «¿Noceda a Bembibre», 
Km. 1, Hm. 3, se hace público para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretaría de esta Corpo
ración. 

León, 1.° de Diciembre de 1958.— 
El Presidente. J. Eguiagaray. 
5300 Núm. 1529. -44,65 ptas. 

Delegación Pronncial de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 1.814 del año 
1957, seguido contra D. Vicente Pérez 
Redondo, domiciliado en Mansilla 
de las Malas, por infracción de los 
artículos 77 del R. de 20 de Octubre 
de 1938; el 32 de la O. M. de 2 de Fe
brero de 1940; el 177 del R. de 11 de 
Noviembre de 1943 y el 3.° de la 
O. M. de 11 de Enero de 1947, se he 
dictado con fecha 22 de Octubre úl
timo, un acuerdo que copiado lite
ralmente dice como sigue: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Vicen
te Pérez Redondo, de Mansilla de 
las Muías, la multa de cuatrocientas 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D, Vicente 
Pérez Redondo, en ignorado parader 
ro y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente ea León á 4 de Diciem
bre de 1958.-Jesús Zaera. 5406 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
Provincial de Trkbajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n,0 2783, del año 1957. se
guido contra D. Antonio Ruiz Tor-
bado, domiciliado en Ponferrada, 
por infracción del Decreto de 29 de 
Diembre de 1948 y el de 7 de Junio 
de 1949, se ha dictado con fecha 21 

de Octubre ppdo. un acuerdo que 
copiado literalmente dice; «Que pro-, 
cede imponer e infpongo a D. Anto
nio Ruiz Torbado, de Ponferrada, la 
sanción de cien pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Antonio 
Ruiz Torbado, en ignorado paradero 
y pa-ra su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a 4 de Diciembre 
de 1958.-Jesús Zaera. 5407 

' • o o 
Don Jesús Zaera Letm, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción nú aaero 1.815 del año 
1957, séguido contra D. Manuel Al-
varez Gadañón, domiciliado en La 
Magdalena, por infracción del ar
tículo 1.° del Decreto de 20 de Fe
brero de 1953, se ha dictado con fe
cha 22 de Octubre del año actual, un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e jm-
pongo a D. Manuel Alvarez Ga(jUmon 
de La Magdalena, la multa de cien 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma ai expedientado D. Manuel 
Alvarez Gadañón, en ignorado para' 
dero y. para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León a 4 de Di' 
ciembre de 1958.—Jesús Zaera. 

5408 
• • , ' . o , • ' • • ;\ 

o o 
Don Jesús Zaera León, Delegado pro

vincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 



de sanción número 2,706 del año 
1957. seguido contra D; Manuel Gar
cía Rodríguez, domiciliado en Tro-
bajo del Camino, por infracción del 
D. 29 12-48 y el dé 7 6 49, se ha dic 
tado con fecha de 22 de Octubre de 
1958, un acuerdo que copiado literal
mente dice: «Que procede imponer 
e impongo a D. Manuel García Ro 
dríguez, de Trobajo del Camino, la 
multa de cien pesetas. 

Y para que sirva de notiñcación 
en forma al expedientado D. Manuel 
García Rodríguez, en ignorado para
dero y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a 4 de Di
ciembre de 1958.—Jesús Zaera. 5409 

Distrito Minero de Leóa 
TITULOS DE MINAS 

ANUNCIO 
Cumplido lo dispuesto en el ar

tículo 95 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, que en esta Jefatura de 
Minas se han recibido los Títulos de 
propiedad de las minas que se ex 
presan a constinuación, advirtien
do a los interesados que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 94 del 
mismo Reglamento, deberán presen
tarse a recoger los Títulos en el pía 
zo de treinta días a partir de la fecha 
de esta publicación. 

«Ramona» núm. 11.650, sita en el 
Ayuntamiento de Sálamón, de 21 
pertenencias de mineral de cobre, 
titulada el 30 de Octubre de 1958 a 
nombre de D, Benito Ordás Diez, 
vecino de León, D. José Boñar Fer
nández, vecino de Reyero, y D. Ra
món González Rodríguez, vecino de 
Lois. cuyo representante en León es 
D. Benito Ordás Diez, con domicilio 
en la Piaza de la Catedral, núm. 4; y 
«Camila» núm. 1L938, sita en el 
Ayuntamiento de Molinaseca, de 109 
pertenencias, de mineral de hierrof 
titulada el 30 de Octubre de 1958 a 
nombre de D. Antonio Fernández 
López, vecino de Molinaseca, cuyo 
representante en León es la Agencia 
Cantalapiedra, con domicilio en la 
cálle del Generalísimo Franco, nú
mero 8. 

León, 10 de Diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 5415 

Administratíon municipal 
Ayuntamiento de 

León 
; Aprobado^)Or la Comisión Muni 

«ipal Permanente dp este Excelentísi
mo Ayuntamiento, el reparto de asig
nación provisional de cuotas por el 
concepto de contribuciones especia 
les derivadas de las obras de cons
trucción del colector desde Suero de 

Quiñones hasta la Glorieta de Guz-
mán, por incremento de valor, se 
hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Comi
sión en sesión de 3.del actual mes, al 
objeto de que durante el plazo de 
quince días y ocho más, se formule 
por los interesados y Vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda de mani
fiesto el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para su exa
men, por término de quince días 
hábiles, y horas de oficina. 

León, a 11 de Diciembre de 1958.— 
El Alcalde, José Martínéz Llama
zares. 5449 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Habiendo solicitado el vecino de 
Otero de las Dueñas, D, Ursicio 
Rodríguez González, de este Ayunta
miento, una superficie de cincuenta 
y seis metros cuadrados, sobrantes 
de la vía pública, dentro del casco 
de dicho pueblo, y al sitio de la calle 
de Abajo, y que linda: por el N, , ca
lle,̂  S., Felipa Rodríguez Blanco; E., 
Victorino Suárez de la Hoz, y O., 
Emilia González Gutiérrez, se pone 
en conocimiento del vecindario de 
dicho pueblo de Otero dé las Due
ñas, para que en el plazo" de ocho 
días, puedan presentar las reclama
ciones que estimen oportunas contra 
la cesión de dicho terreno, y que 
destina para .edificación de una casa-
habitación. 

Carrocera, a 10 de Diciembre 
de 195 8 . — E l Alcalde, Cándido 
Blanco, 
5401 Núm. 152Í1.-63,00 ptas. 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re-; 
clamaciones. 

Congosto 5465 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1959, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones. 

Barjas 5451 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al público en la Secreta

ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentés. 

Quintana del Marco 5387 
Villarejo de Orbigo 5417 
San Esteban de Valdaeza 5427 
Sariegos 5469 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1957: 

La Pola de Cordón 5452 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Roperuelos del Páramo 5398 
Villarejo de Orbigo 5417 
Maraña 5428 
Santas Martas 5463 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Mansilla Mayor 5424 
Vallecillo 5425 
Val de San Lorenzo 5450 
Santovenia de la Valdonciña 5466 
La Bañeza 5468 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti luación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1959, 
permanecerá expuesto' al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Mansilla Mayor 6424 
Val de San Lorenzo 5450 
Santovenia de la Valdonciña 5466 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere-
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cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1959, se 
exponen al público en la Secretaria 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no jse admitirá nin
guna. 

San Esteban de Valdaeza 5464 

idminislracídn de josdcir 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Qaévedo y Mon-

for. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de la 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en los autos de juicio ejecu
tivo, de que se hará mérito, son del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a dqs de Diciembre de mil novecien
tos cincuienta y ocho. Vistos pór el 
Sr. D. Luis González Quevedo y Mon-
fort. Magistrado - Juez de Primera 
Instancia del número uno de la mis
ma y su partido, los precedentes au
tos de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia de D. Juan Mack Mack, 
mayor de edad, casado. Gerente de 
Industrias Loma, S. L., representado 
por el Procurador D. Fernando Teje-
rina y defendido por Letrado D. Ru-

x perto de Lucio, contra D. Juan Sola
no Madrid, mayor de edad y vecino 
de Cartagena, declarado en rebeldía, 
sobre pago de 5.263,00 pesetas de 
principal, más interéíses legales y 
costas, y 

«FaUo: Que debo mandar y man
do seguir adelanté la ejecución hasta 
hacer tijance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Juan Solanb Madrid, 
vecino de Cartagena, y con síu pro
ducto pago total al acreedor D. Juan 
Mack Mack, como Gerente de Indus
trias Loma, S. L., de la suma princi
pal reclamada importante cinco mil 
doscientas sesenta y tres pesetaŝ  in
tereses legales de dicha suma a razón 
del 4 por 100 anual desde la fecha de 
la diiigencla de protesto, así como al 
pago de las costas causadas y que se 
causen, en todas las que le condeno 
expresamente. Por la rebeldía de 
aludido demandado, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
procesal Civil, Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis González Quevedo.— Ru
bricado». 

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde D, Juan Sola 
no Madrid, expido el presente edicto 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León, a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—Luís Gonzáléz-Queve-
do.—El Secretario, Facundo Goy, 
5422 Núm. 1530.-162,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Santiago Sánchez Castillo Mar
tínez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número Dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente de 
dominio sobre reanudación del trac
to sucesivo interrumpido, a instan
cia de D, Clemente González Loren
zo y D,a María Paz Carmen Gonzá
lez García, mayores de edad, viudo 
y soltera, droguero y sus labores, 
ambos vecinos de León, para inscri
bir a su nombre por iguales partes 
indivisas, la finca siguiente: 

«Casa sita en la calle Mariano Do
mínguez Berrueta, de la ciudad de 
León (antes calle . Nueva), señalada 
con el número 14 antiguo y 7 moder
no, la que consta actualmente de 
planta baja y tres pisos, destinados a 
viviendas, ocupando, con inclusión 
de los patios, una superficie de 376 
metros cuadrados, La misma, linda; 
al frente, con la calle de su situación; 
a la derecha entrando, con la casa 
de D. Lázaro Valladares y patio ds 
Di Epifanio Blanco; a la espalda, con 
casa de D. Cesáreo Lobato, casa de 
D. Lucio G. Sarabia y patio de don 
Angel Sastre; a la izquierda entran 
do, con la casa y patio de la señora 
viuda dé D. Faustino Carpintero.» 

No se halla gravado con derecho 
real afguno. 
. Dicha finca les corresponde por 
compra a D. Antolín y D,a Rosario 
González Lorenzo, a D. Pedro Gon
zález Valdazo, a D. Vicente y a don 
Luis Fernández González, en distin
tos documentos y durante el matri
monio formada por D. Clemente 
González y su esposa D." Rosalía 
García Vázquez, ésta fallecida, y de 
que es heredera la otra solicitante 
D.a María-Paz Carmen González. 

En providencia de esta fecha se 
acordó admitir a trámite el expe
diente.y citar a los herederos, o cau-

habientes de D. Antolín González 
Lorenzo y de D. Pedro González Val
dazo, como personas de quien pro
ceden los bienes, mediante edictos, y 
en la misma forma a D.a María, 
D.a Natividad, D.11 Mercedes y doña 
Jacóba González Valdazo, y D, Za
carías Fernández Pardo, o sus cau-
sahabientes, a cuyo nombre aparece 
inscrita la finca mencionada, y tam
bién convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que unos 
y otros puedan comparecer en este 
Juzgado en el plazo de diez días si
guientes al de la publicación de los 
edictos, puedan comparecer en este 
Juzgado alegando lo que a su dere
cho convenga. 

Y para que tengan lugar dichas 
citaciones, expido el presente en 
León a seis de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—San
tiago Sánchez-Castillo.—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
5438 Núm. 1532, -196,90 ptas. 

Anuncios particulares 
Comisión Organizadora de la Comuni-
dad de Regantes de la Nueua Ribera 

del Esla 
Se convoca a todos los adheridos 

a la Agrupación de Propietarios de 
la Ribera Nueva del Esla 3 simpati
zantes, para que asistan a la reunión 
que habrá de celebrarse en Mansilla 
de las Muías el primer domingo 
después de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
a las doce de la mañana y en el lu
gar de costumbre, a los efectos de 
proceder a la constitución de la pre
ceptiva Comunidad de Regantes, 
nombrando la Comisión Organiza
dora y fijar las bases para redacción 
del Estatuto y Reglamento. 

Mansilla de las Muías a 7 de Di
ciembre de 1958—El Presidente de 
la Comisión de Representantes, Lá
zaro Piñán. —V.0 B.0: El Alcalde» 
P. Á. (ilegible). 
5413 Núm. 1528—63.00 ptas. 

Comnnidal de Reíanles «Presa de l i 
Villa», de Albares dé l a Sillera 
Se convoca a los usuarios de la 

Comunidad, a la Junta General or
dinaria que tendrá lugar en la Casa 
Concejo el domingo, día 28 del ac
tual, a las 11 horas en primera coh-
vocatoria y las 12 en segunda, si no 
se hubiese podido celebrar la prime
ra por falta de asistentes, con el fin 
de tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento y distribución 
de riegos. 

3. p Examen de las cuentas de gas
tos ' e ingresos correspondientes al 
año anterior. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Albares, a 11 de Diciembre de 1958. 

El Presidente, Antolín Alonso. 
5491 Núm. 1536,-57,75 ptas. 

Comanldad de Reíanles y Usuarios 
de la Presa de San Isidro, El Membrillar 

y Los Soticales, de Garrafa dé Torio j 
Se convoca, por la presente, a to

dos los regantes y usuarios de las 
aguas de la Presa citada, a Junta 
generaj para el día veinticinco de 
Eneo de 1959, a la hora de las once 
en primera convocatoria, en la.Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
para examinar las Ordenanzas y Re
glamentos, formados por la Comi
sión nombrada para ello, para re
girse la Comunidad en formación, 

Garrafe, 11 de Diciembre de 1958.-
El Alcalde, Eugenio de la Riva. 
5446 Núm. 1527.-42,00 ptas. 


